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Guía Ejercicio Simultáneo  
 

Fecha: Diciembre 2025 

 

Requisitos para habilitar el Ejercicio Simultáneo 

En SIGFE 2.0, la modalidad de Ejercicio Simultáneo se activa cuando se cumplen las siguientes condiciones: 

i. La institución debe tener abierto el mes de Diciembre del ejercicio “t”  
ii. La Ley de Presupuestos del ejercicio “t+1” debe estar distribuida en todos sus programas presupuestarios (no 

requiere distribuir el marco financiero de fondos extrapresupuestarios o FNL) 

Se recomienda que una vez realizada la distribución del presupuesto del ejercicio t+1, se cierre la cesión de SIGFE 
y se vuelva a ingresar. 

 

Acceso Aplicativo SIGFE 2.0 - Opción Ejercicio Simultáneo. 

1. Al ingresar al aplicativo se desplegará nueva lista de selección de Ejercicio Fiscal acompañado del mensaje 
“Institución Habilitada para operar en dos ejercicios fiscales simultáneamente”. 
 

2. La nueva lista de selección desplegará por defecto el Ejercicio fiscal Abierto (año en curso), pudiendo 
modificar la selección al Ejercicio Fiscal No abierto “t+1”. 

 

3. En caso de seleccionar el año “t+1” que corresponde al Ejercicio Fiscal en estado No abierto, el sistema 
desplegará una ventana emergente (pop up) con un mensaje de advertencia que ofrece las opciones de 
Aceptar o Cancelar. Es importante recordar que la selección Aceptar permitirá afectar el Presupuesto del 
ejercicio “t+1” . 
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4. El pop up de confirmación advierte la importancia de no mantener pestañas abiertas de su navegador, con el 
fin de minimizar la posibilidad de generar datos inconsistentes. 
 

5. En caso de Cancelar el pop up de confirmación, el aplicativo regresará a la pantalla de inicio, con el Ejercicio 
Fiscal abierto por defecto. 

 

6. Durante el uso de la funcionalidad de Ejercicio Simultáneo del ejercicio “t+1”, en las búsquedas de 
operaciones el filtro de Año Fiscal se presenta bloqueado para ser modificado, permaneciendo consistente 
con la selección de la nueva lista.  
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7. En el proceso de registro de Requerimiento Presupuestario en la completitud del campo Periodo de 
Operación se mantendrá consistente con la selección de la nueva lista.  
 

 
 

8. De la misma forma en el proceso de registro de Compromisos Presupuestarios, en la selección del Periodo de 
Operación se mantendrá consistente con la selección de la nueva lista.  
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9. Finalmente será posible volver al Ejercicio Fiscal abierto con solo modificar la selección del año en la nueva 
lista, en este caso se desplegará un nuevo pop up ofreciendo las acciones de Aceptar o Cancelar antes de 
concretar el cambio. 
 

 

 

 

 

 


